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PROYECTO DE LEY QUE RECONOCE LA
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El Grupo Parlamentario PODEMOS PERÚ, a iniciativa del congresista GUIDO BELLIDO
UGARTE, en ejercicio de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 de la

Constitución Política del Perú y conforme lo establecen los artículos 22 literal c), 67, 75 y

76 numeral 2 del Reglamento del Congreso de la República, 'proponen el siguiente
proyecto de ley.

El Congreso de la República

Ha dado la siguiente ley:

FÓRMULA LEGAL

LEY QUE RECONOCE LA EXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL A FAVOR DE LOS

TRABAJADORES QUE PRESTAN SERVICIOS AL ESTADO POR MÁS DE CINCO (5)
AÑOS BAJO RECIBOS POR HONORARIOS

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente Ley tiene por objeto reconocer la existencia de relación laboral entre el Estado

y los trabajadores que hayan prestado servicios bajo recibos por honorarios durante un

periodo mayor a cinco (5) años, siempre que desempeñen funciones de carácter personal,

permanente, continuo y subordinado.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La Ley es aplicable a todas las entidades de los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial,

gobiernos regionales, municipalidades, organismos autónomos, programas, proyectos y

demás unidades ejecutoras del sector público.

Artículo 3. Requisitos para la incorporación

Para acceder al reconocimiento de la existencia de la relación laboral y la incorporación a

los regímenes laborales existentes, los trabajadores deberán cumplir, de manera

concurrente, con la acreditación de la prestación de servicios personales de manera

continua y subordinada, bajo recibos por honorarios, por el plazo mínimo de cinco (05)
años.

Artículo 4. Incorporación al régimen laboral correspondiente

Las entidades públicas deberán incorporar al régimen laboral correspondiente a los

trabajadores alcanzados por esta Ley, conforme a la naturaleza juridica de cada entidad.

Artículo 5. Prohibición de nuevas contrataciones bajo recibos por honorarios para

funciones permanentes
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A partir de la vigencia de la presente Ley, queda prohibida la contratación de personal

mediante recibos por honorarios para realizar funciones permanentes o propias de la

entidad pública.

Artículo 6. Plazo de implementación

Las entidades públicas deberán implementar el proceso de reconocimiento e incorporación

de los trabajadores comprendidos en un plazo máximo de un (01) año, bajo

responsabilidad.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Reglamentación

El Poder Ejecutivo, aprueba el reglamento de la presente Ley en un plazo máximo de

noventa (90) días calendario contados a partir del día siguiente de su publicación.

SEGUNDA. Financiamiento

La implementación de esta Ley se financia con cargo al presupuesto institucional de las

entidades públicas, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Cong reso de la Repúllica

José Atbertoriola Tueros
Congresista
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

1.1. ANTECEDENTES

En las últimas décadas, diversas entidades del Estado han recurrido de manera

reiterada a modalidades de contratación civil como órdenes de servicio, locación de

servicios, terceros o recibos por honorarios, todas ellas concebidas legalmente para

la prestación autónoma e independiente. Sin embargo, estas figuras han sido

utilizadas para cubrir funciones permanentes, subordinadas y continuas, evitando
el reconocimiento de un vínculo laboral real y el cumplimiento de las obligaciones

propias de una relación de trabajo. Esta práctica se ha consolidado como un

mecanismo informal de contratación que ha permitido atender necesidades

estructurales del Estado, pero a costa de generar precariedad, inestabilidad y
vulneración sistemática de derechos laborales y de protección social mínima en

miles de trabajadores.

En virtud de ello, el presente Proyecto de Ley plantea revertir dicha práctica,
garantizando el reconocimiento expreso de la relación laboral cuando concurran

sus elementos esenciales y prohibiendo la utilización de contratos civiles para

desempeñar labores de naturaleza propiamente laboral.

No existen proyectos de ley en similar materia.

1.2. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

La locación de servicios es una modalidad de contratación regulada por el Código
Civil, artículo 1764° y siguientes:

Artículo 1764.- Por la locación de servicios el locador se obliga, sin estar

subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para

un trabajo determinado, a cambio de una retribución.

Articulo 1765.- Pueden ser materia del contrato toda clase de servicios

materiales e intelectuales.

Artículo 1766.- El locador debe prestar personalmente el servicio, pero
puede valerse, bajo su propia dirección y responsabilidad, de auxiliares y

sustitutos si la colaboración de otros está permitida por el contrato o por los

usos y no es incompatible con la naturaleza de la prestación.

Artículo 1767.- Si no se hubiera establecido la retribución del locador y no

puede determinarse según las tarifas profesionales o los usos, será fijada

en relación a la calidad, entidad y demás circunstancias de los servicios

prestados.

Artículo 1768.- El plazo máximo de este contrato es de seis años si se trata

de servicios profesionales y de tres años en el caso de otra clase de
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